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Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por edic-
to de acuerdo de ampliación del plazo máximo de resolución 
y notificación de tres meses del procedimiento de desamparo 
a don Enrique López Navas y a doña Inmaculada Romo Pérez, 
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que 
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás Heredia, 
18 - Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 25 
de febrero de 2010, por la que se comunica el Acuerdo de 
ampliación del plazo máximo de resolución y notificación de 
tres meses del procedimiento de desemparo del menor F.L.R. 
expediente núm 352-03-356.

Málaga, 25 de febrero de 2010.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito.

ACUERDO de 25 de febrero de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Resolución de revocación de desamparo que 
se cita. 

Acuerdo de fecha 25 de febrero de 2010, de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por edic-
to de Resolución a don Antonio Gázquez Gómez y doña Khadi-
ja Hoummane, al haber resultado en ignorado paradero en el 
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás Heredia, 
18 - Málaga, para la notificación del contenido integro de Re-
solución de revocación de desamparo de fecha 11 de febrero 
de 2010 de las menores H.G.H. y M.G.H., expedientes núm. 
352-2001-29000221 y 352-2001-29000222, significándole 
que contra esta Resolución podrá formularse reclamación 
ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capi-
tal y por los trámites del proceso especial de oposición a las 
resoluciones administrativas en materia de protección de me-
nores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 25 de febrero de 2010.- La Delegada, P.S. (Dto. 
21/1985, de 5 de febrero), el Secretario General, Antonio 
Collado Expósito.

ACUERDO de 25 de febrero de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de acuerdo de inicio de procedimiento de des-
amparo que se cita.

Acuerdo de fecha 25 de febrero 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto 
de acuerdo de ampliación de plazo de procedimiento de des-
amparo a don Antonio Ramos González al haber resultado en 

ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de He-
redia núm. 18 - Málaga, para la entrega de la notificación de 
fecha 21 de enero de 2010 por la que se comunica el acuerdo 
de Inicio de procedimiento de desamparo del menor R.R.P. y 
R.R.J. expte núm. 352-2009-00001709-1.

Málaga, 25 de febrero de 2010.- La Delegada, P.S. (Dto. 
21/1985, de 5 de febrero), el Secretario General, Antonio 
Collado Expósito.

ACUERDO de 25 de febrero de 2010, la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Resolución de archivo de procedimiento de 
desamparo que se cita.

Acuerdo de fecha 25 de febrero de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a don Antonio Ramos González, al haber resultado 
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expedien-
te incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de Here-
dia núm. 18 - Málaga, para la notificación del contenido inte-
gro de Resolución de archivo de procedimiento de desamparo 
de fecha 21 de enero de 2010, de los menores R.R.P. y R.R.J. 
con expediente 352-2009-00001709-1, significándole que 
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el 
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por 
los trámites del proceso especial de oposición a las resolucio-
nes administrativas en materia de protección de menores, de 
conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuicia-
miento Civil. 

Málaga, 25 de febrero de 2010.- La Delegada, P.S. (Dto. 
21/1985, de 5 de febrero), el Secretario General, Antonio 
Collado Expósito.

ACUERDO de 4 de marzo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Resolución de archivo del procedimiento de 
acogimiento familiar y adopción que se cita.

Acuerdo de fecha 4 de marzo de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a don Manuel Oliva Heredia al haber resultado en 
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
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del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de 
Heredia, núm. 18 - Málaga, para la notificación del contenido 
integro de Resolución de archivo del procedimiento de acogi-
miento familiar y adopción de fecha 25 de febrero de 2010 del 
menor J.M.O.A., expediente núm. 352-02-29000367-1, signi-
ficándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 4 de marzo de 2010.- La Delegada, Amparo Bil-
bao Guerrero.

ACUERDO de 4 de marzo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de acuerdo de inicio del procedmiento de acogi-
miento familiar permanente que se cita.

Acuerdo de fecha 4 de marzo de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto del 
acuerdo a don Manuel Oliva Heredia, al haber resultado en 
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de 
Heredia, núm. 18 - Málaga, para la entrega de la notificación 
de fecha 25 de febrero de 2010 por la que se comunica el 
acuerdo de inicio del procedimiento de acogimiento familiar 
permanente, referente al menor J.M.O.A., expediente núm. 
352-02-29000367-1.

Málaga, 4 de marzo de 2010.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero.

ACUERDO de 11 de marzo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edicto 
de acuerdo de inicio del procedmiento de acogimiento 
familiar simple en familia de urgencia que se cita.

Acuerdo de fecha 11 de marzo de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña María del Mar Jurado Domínguez, al haber 
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de 
Heredia, núm. 18 - Málaga, para la notificación del contenido 
íntegro de acuerdo de inicio de procedimiento de acogimiento 
familiar simple en familia de urgencia de fecha 11 de marzo 
de 2010 del menor R/N.MM.J.D., expediente núm. 352-2010-
550, significándole que contra esta Resolución podrá formu-
larse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Fa-

milia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los arts. 779 y ss. 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.s

Málaga, 11 de marzo de 2010.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito.

ACUERDO de 18 de febrero de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de la Resolución de desamparo que se cita.

Acuerdo de fecha 11 de marzo de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña Leticia Doña Lopez, al haber resultado en 
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de He-
redia núm. 18 - Málaga, para la notificación del contenido in-
tegro de Resolución de desamparo a doña Leticia Doña López 
de fecha 28 de enero de 2010 del menor Y.R.D. expediente 
núm. 352-2009-00004190-1 significándole que contra esta 
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 18 de febrero de 2010.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero.

NOTIFICACIÓN de 11 de marzo de 2010, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de acuerdo de inicio 
del procedimieno de desamparo y desamparo provisio-
nal, relativo al expediente que se cita.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el 
art. 29 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de desampa-
ro, tutela y guarda del menor, y habida cuenta de que no ha 
sido posible la notificación a la madre del/la menor C.V. doña 
Carmenuta Vornicu al desconocerse su paradero, se publica 
este anuncio, por el que se acuerda:

1.º Iniciar el procedimiento de desamparo con respecto 
a C.V.

2.º Declarar la situación provisional de desamparo de 
C.V., nacido el día 24 de enero de 2010, y en base a tal decla-
ración ejercer la tutela de dicho menor, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 172 del Código Civil.

3.º Constituir el acogimiento residencial del/de la menor, 
que será ejercido por Centro Adonais Emaús de Gibraleón.

4.º No se establece régimen de relaciones familiares del/de 
la menor habida cuenta de los motivos de desamparo.

5.º Designar como instructor/a del procedimiento que se 
inicia a doña Almudena Limón Feria.

6.º Comunicar el presente acuerdo a las partes interesa-
das y a los órganos administrativos, de acuerdo con el art. 
22.2 y el 29.1 del Decreto 42/2002 de 12 de febrero.


